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Ley-de Creación - del Boletín  

  LE¥\N.° 204    
Eí-.Senado y Cántara de Diputados

de la'Provincia de Salta. sancio
nan con fuerza de  

LEY:
fírt. U—Desde !a promulgación

■de ésta Cey l)abrá uiv periódico que'
se denominará BOCCCID O^LClfíC,

 cuya publicación se ¡jará' bajo la
vigilancia del minislerioide gobier
no.;    

fírt. 2.°—Se inserta! án en éste
   boletín:        
  lj—Cas Beyes que sancione- la le

gislatura, las. résolu'ciohés de Íual->
quiera de Jas-.cámaras y Jos despa-

  cbos de las. comisiones.-     
2. J—Tobos los -decretos o resoTucío-'
ñes .bel Poder, .(ejecutivo.   -
3. °—Todas -las 'sentencias definiti
vas e interlocutorias1 de los- Tribu-'

   nales de Justicia. También se’inser
tarán bajo pena de nulidad, las ci-
Jaciqii.es. pór'yedictqSyavisos.be re-,
  mates’,- v en general todo actb o do
cumento que pói ley esJ'equiera'pu--.

.blicidad-. . . ' .
fírt. :3.°—Bos ->Süb^sécFelarios-beÍ .■

poder Bjecutiyoyjgsrsecfetafios de
las Cániqrqs Cégislátivas :de Jos,

  Zribunqles be JJusticia y jos jefes

dé oficina, pasarán digriáníénte a la
dileccióifdel periódico oficial, copió
legalizada be los actos .o docunien-  
Jos a que-sé refiere el artículo an-

' teriorr      
fírt. 4:°-—Cas publicaciones -bel

  BOCCZlll OClC/fíB, se- tendrán por
: auténticas; y un ejemplar: de cada

I una be ellas . se distribuirá gratui-  
tamente entré los, jnlembros de las
cámaras legislativas'--p administra-
tipas de la JDroyincia.      

fírt. el' archivo ‘general
de la Provincia--y en el dé 'la' Cáma
rade Justicia'se coleccionarán dos
o más • ejemplares bel - BOCCTID
OSTClfíC; para que puedan-ser com-

■ pulsábas sus ~ publicaciones, toda 
ves que se siisciie biída a. su res
pecto.  

fírt. 6.°—Todos Jos gastos que-
qcasione ésta ley se.jmputáráa Ja
misma:            

fírt. 7.°~Comunlquyse;, etc.    
  SáTqy.bé Besibríes- Salta,1 fígósfo-
10 j>e "1908.    

FÉLIX,;U§ANDÍ VARAS •
  JÜAÑ B. GUDIÑO

        $. <lc i:t C. ¿e B; I). ;
Departamento'    

de    
Gobierno  

  Saltá,.fígósioT4deJ908. 
Téngtéérppfjjey^

cúmplaser-óámunfbjá^^i-'fiábfí.queóe    
v bése- al‘-fíégistfó Oficiala  

   LINÁFtéS    
t SANTIAGO M.:EÓPJEZ

Jaciqii.es
yedictqSyavisos.be
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acuerdo.de MINISTROS

  Qecréto N°. 839
Habiéndose * dispuesto que el

Gobierno de la -Provincia contri
buya con la suma de Un mil .pesos
m/1. a los gastos cíe celebración
del mitin Pro Ferró-Carril • al Pa
cifico, y atentóla la nota que el
señor Presidente del Comité Pro
Ferro-Carril,presenta parales efec
tos de su' liquidación ’ y pago; .
  El Gobernador de la, Pioidnc-ia^

en 'ac11erdo.de Ministros
DECRETA:  

Art'. i"—Expídase orden de pa
go .por la. suma de Un mil pesos |
moneda legal, al Sr. . Luis cíe los I
Ríos, Presidente dél Comité .Pró ;
Ferro-Carril al Pacífico, para que i
cubra en parte los .gastos ocasio
nados en el mitin del 5 del ppdo.
més, con cargo 'de rendir-cuentas
documentadas "de su inversión. .

Art. 2o—Cúbrase el gasto, con '
el producido de Rentas Generales, j
impútese' al presente .decreto y dé
se cuenta oportunamente ala-H.
Legislatura.   

 .Art. 3’.°— Comuniqúese, publí-
qtiese e insértese en el. R. Oficial.

 0álta, Mayo 9 de 192o-
  CASTELLANOS

        JVLIO J. Paz
Es copia: Pedro R. Torres  

Ministerio de gobierno ‘

      béfelo N. 835

\ Vista la propuesta'.de la Jefattt-
Ta d.egjBollcígijy atendiendo a razo- j

ues. de. mejor servido  
 El Gobernador de Id Provincia

  DECRETA:  

Art. i.1’ —Declárase cesante al-'
Comisario de Policía en disponibi
lidad don Rosendo Gigéna. y: nóm
brase eu su reemplazo al señorFer-  
nandú -Cajál'                

Art. 2.0—Comuniqúese,- •p.ublí--
cjuese y dése-al R. Oficial.    

    Salta, Mayo 7- de 1920
      CASTELLANOS-

Julio J. Paz. 
Es copia: D. López Rey na  

  Decreto N." 83.6

Visto la propuesta de la Jefatrn
ra de'- Policía,'          

El Gobernador de la.' Provincia-   
       DECRETA:

Art. i,°—Nómbrase Auxiliar de-
la Comisaría de Investigaciones'al
señor Ignacio R.. Cuelli. .    

Art. . 2.0—Comuniqúese, publí-
quese y dése al-R. Oficial.

Salta, Mayo 7 dq 1920
CASTELLANOS
J ULIO J.i Paz

Ws copia D.-López

   Decreto. N.u 837^  

Atento a la própu’está de la -Je
fatura' de Poliefáj  

El Gobernador de la iProvñieia. /-• * -
         .DEOlifiTA:            

   Art-1 -Nómbrñse --Cóñiisário de

ac11erdo.de
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Policía del Departamento de Cafa-
yate,.,. al. señor Fernando' Baez j
Escobar..,.

Art. 2.0—•Comuniqúese,' publí-
-quese y dése -al R. Oficial. -

       Salta; Mayo 7 de 1920.
■•CASTELLANOS

‘ ' Julio J. Paz .
Es copia: X>. López Reyna  

Decreto N° 840

Vístala nota respectiva, de la Je
fatura de Policía,    
El Gobernador de la Provincia

      decrétá: 
          

  Art. i°—Nómbrase Comisario
.de Policía. aT señor Augusto’ Sán
chez Martínez.. .

. Art. 2°-—Comuniqúese, publíqúe-
'se 'y-dése al R' Oficial.:    

    Salta,. Mayo. 10 de 1920 
    GASTE LLANOS   

    Jurho■■J.-Paz
Es •copia;. Ó.’ López Reyna

    Decreto N°.841

Siendo dé'justicia reconsiderar
el. decreto,,n° 804 de fecha 19 de
.Ábriljppdo. 'por él.qúé's'e- aceptaba
la renuncia interpuesta .por el'séñor
Ernesto Blasco del. cargó' de. Ayu--

‘dante i-°‘dél Cuerpo efe Bomberos, en
atención a que ‘dicho' señor a con-
..tiiiuadp prestando••‘■seryicTóg’ como

’talfjliasja'ql 20 del'misino nies, en
que' liizd entrega de 'sínpúéstó;

Oficial   Pág-, 1250 
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El Gobernador de la Provincia

decreta:

- Art -Io—Declárase qite la acep
tación de la renuncia presentada

• por el señor Ernesto Blasco és he
cha con anterioridad al 20 del ppdó.
mes de Abril ,y hasta la cual deben
ser liquidados sus sueldos como
Ayudante i° del Cuerpo de Bombe-;
ros.- "        

Art 2n—Coñiuníquese,publíque-
se ¿y dése ál. R. Oficial.  

Salta,-Mayo i o de 1920?
  CASTELLANOS
  Julio J. Paz

Ese copia: D. López. Reyna.   

MINISTERIO DE HACIENDA

   Decreto N°. 834

■ Vista las diligencias preceden
tes sobre devolución del cinco por
ciento seguidas por la señora Car
men U. de Arias Costas e hijos me
nores de los descuentos hechos al
extinto esposo de esta/don Nolásco
Arias Costas, como empleado dél.
Banco Provincial de. Salta; y aten
to los dictámenes producidos pol
la Comisión- de la Institución, citada
y señor Fiscal General, y habién
dose llenado'por-la recurrente to
dos los extremos exigidos -por .la
Ley,      

    El Gobernador, 'de la P&vhficicL

   decrÉTa:  
Art, i°— Liquídese por la’ Caja

de Pensiones y Jubilaciones, a la.



£: — —— —
¡.              ;
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señora Carinen U. de Arias Costas .
e hijos menoresídel causante don ■
Nolasco Arias Costas, la cantidad ,
de seiscientos diez j- ocho pesos con ¡
treinta y trescentavos ($ 618.33 '%) ¡
por concepto dé devolución del 5 j
de los descuentos, hechos, albinismo, ■
desde Abril cíe 19X5 a Marzo de 1
1919- _ ,

xArt. 2°—Comuniqúese, publí-
quese, insértese en el Registró Ofi
cial y vuelva a la Caj a d e Pensiones
y Jubiíacioneé para su cumplimien
to y demás efectos?  

Salta, 'Mayo 7- de 1920
CASTELLANOS '

JUMO .1. PAZ
Es copia; Pedro R. Torres  

Debréto N. 838

Encontrándose- vacante el cargo
de Inspector Genera!, de la Recep-

  dría de Rentas,    
  El Gobernador de la. Provineia^

DI-CRETA:       

•Art. i°.—Nómbrase para de
sempeñar el referido cargo, abseñor
Luis Lépers.

   Art. 2°— Comuniqúese, publ’ú
quese e insértese en. el R. Oficial.

Salta, Mayo 8 de Tqdó
 ’ QAbTKlTANfíS-

      J UMO_-J. 'PAZ
Es copia: Pedro R.-Torrcs •

             — —        

   Decreto NL842

     Vista la-. solicitud firmada: por.

los empleados déla administración
pidiendo .a! P. E. que ponga en    J
vigencia el presupuesto general de.  ..
gastos de 191.9 hasta’tanto la U.   . j
Legislatura sancioné el coiTes.pon- 

. dieiitq al año en curso’, y ’ • , -
. - COXSIDEKAiSípo: i
a) Que-la falta- de la ley de píe.- - ¡

supuesto ocasiona Jos más sé- ?
ríos entorpecimientos á la_ ad.- ' ■ ;
ministración, e irroga grandes 
perjuicios al público y al Esta- .
do, creando al mismo tiempo  __ :
una situación angustiosa, en nu-    \
onerosos hogares y de lesión a ,
los intereses"del comercio que el— >
P. E. está en el deber de repa
rar;-        

b) Que dado el tiempo transcurrí-    . !
    do sin haberse sancionado ésa  

'Ley y estando previsto ‘por eT-ar^         ■ • • ;
tícijlo 7° de la Ley de. Conta- ’ ¡

  bilidad de la 'Provi 11 ciar-entre       i
otros el .casó, presente, lac.uitand'0 ■ ■
al P. E- en circunstancias extra.-- ¡

  ordinarias, para invertir de Ren- ■’
tas Generales -los fondos necesa-  
nbs para atender los gastos de    

  la-'-administración, dando caen- . .;
ta oportunamente a 1a H-. Legisl-   i
latura; ' -   ¡

c) Qué la prolongación ..iirdefinida   y
dé la presente-situación en cuan.-   (
to. sé refiere a_lá Administración    J
de; Justicia,/ importaría-estable- !

  cer en-el hecho el caso que- 1a   • ;
  Constitución ha.< queridp- evitar ¡
•disponiendo- que los sueldos- dé -. i
 la Magistr-áfufa-no.. pueden ser -j

  alterados (artículo: 12 r, .724 y   i
i5-7)-y dé acüerdd cóh él-espíritu- ’

    de,esps^recept.os dé la Ley.; Sin  
  premay .si-mo--.púede disnrtit-uirSé   . >

    láyasignaeión-.-a los. MagistradóSi   - :
  - .1
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' más grave sería suspender su pa- J
go p’ór tiempo indeterminado;
.Por estas consideraciones y d.e

conformidad áf los*.fundamentos
Goptenid:oS’ eñ la- .mencionada- soli-
citudy        
  El Gobernador d,e lq’ Provincia-

    decreta:  
    Art. i.°—Páguese los- sueldos y
dem.ás' obligaciones de-la adminis- J
tración pública pendientes desde el 1
r;°J de-Marzo’, de acuerdó con ’ la j
Ley de PreSuptiestó vigentediastá •
-el 29 de Febrero- ppdo.'  

xArt-, 2.0—Dése cuenta, én opor
tunidad, .del presente-'decreto a la
H. Legislatura. ' ■ •

Art. 3?-^- Cpmúníquése, publí-
quese y dése al Registro Oficial. ’.

   Salta,'Mayo 10 de 1920 !
   CASTELLANOS

  Junio J. Paz ■
Es- copia: Pedro- R. Torres

               i

Decreto N". 843  
       

Habiéndose aprobado .'el ’ infor
me de la Intervención: al Banco
Provincial de -Salta; residían do de
lo’ actuado, una extensa docuinen- 1

  ta.ción, que -revela.1 úu ¡trabajo iiñr 1
    portante y Jelicado,.-tanto desde el ¡|

-punto de. vista- técnico, copio’por j
‘ su-¡ extensiónp. ¿pie' ha .significado' j

   un -reeai-go extraordinario- de labor i
éñ la srevisaciom/de .libros, tlocu- ;
•meiitós, fetq.-etcpyT'én- da 'prepaisá-- ¡
ción .de •.ij.únieat0^S4pl?>ijixl.U& de-'
iffostrativas deL movimiento gejié-
•j-íd-^e-Úa ••instótpciónj’- -conteniendo
toda.claséde,éíem¿ptos de Juicio^   

para la demostración., exacta de las
conclusiones de caíáctér- económico,,
financiero y ádmin'ist-riitivo así'có
mo,, de las. operaciones7 á que arriba
dicho- infórme y        

CONSIDERANDO:         
0ué es un deber de justicia acor- 

dar'remuneración á los- expresados
función arios, en pago de tan impor
tantes servicios prestados a esqinstir
tución de crédito, la que lia ‘resulta
do -beneficiada,

El. Gobernador de la Provincia
     decreta :          

¿Art.- iA-dTégúlianse los bono.ra-'
rios del Interventor del Banco Pro
vincial don Germán Alemán en la
súma de 2.000.00 y los del Secre-’
tari o Contador Dr. Julio N.-Bastia-

;iii en la suma de $ 1.000.00.
Arf. 2.0—Pagúese por el Banco

Provincial los’ expresados honora
rios, con la- imputación • que dará el
mismo; •     

.Art—;3°.'—■Comuniqúese, pnblf-
quesé é insértese en. el- R: Oficial. -

Salta, Mayo ri dé Tpzo.   
  CASTELLANOS-

;         J ulio J. Paz  
Es copia: Pedro R. Torres         

   Decreto

Encontrándose vacante los'pues-,
tos cle: Expendedor de- GwíásyMnl-
tas. enTncahtiási Partido deRDepar.-.
tamento de Rosario de Eiermá,
El Gobernador'dé la :F^din/'icid
              -DEGRETA?           
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Art. f.°—-Nómbrase- á .don Res-
titút'q Rivera ‘ para desempeñar Tos
referidos - puestos, . aceptándose la
fianza otorgada á'su favor por don
Juan M. Rivera por'la cantidad de
Mil Quinientos pesos M/L.

Art. a.c—-Comuniqúese, publí-
quése é insértese en el R. Oficial.';

  CASTELLANOS
Julio' J ' Paz

Es copia:..Pedro IL Torres    

       
Decreto N.° 84.5

Encontrándose vacante los pues
tos de Expendedor de Guías, Trans
ferencia de Cueros 5? Multas en-la
Silleta, Distrito del Departamento
de Rosario de Ler-má,

El Gobernador de la Provincia i

  DECRETA: :

    Art. ,1 ,°--N ómbrase a don. Praru
cisco yaldez Villagrán para el de
sempeño de los referidos puestos,
aceptándose la fianza dada en su
favor, por doña Toribia T. dé‘Val- '
dez .Villagrán* por la cantidad ’de
Un mil pesos moneda'nacional.

Art -2‘—Comuniqúese, ptíblí-
quesé é insértese en el R. Oficial.

    Salta, Mayo 11 de 1930.
•* CASTELLANOS

• Julio J. Paz
Es copia: diedro R./D jrres   ¡

  Junta Electoral de la Provincia j

■éandidiüos a Senadores de las !
Píóporables Cámaras Legislaturas J
ele.-Ja-. Provincia; prqc:íatnadós: pái'ñ 
las prójimas éJeccipnes de!. 3Q clc  -
Ma\'O;     

UNION PROVINCIA     ¡
             i
     i

'Por él. departamento de Lapo- - i
ina, Dr.Luis'C. Arana

Por’él departamento dé La Can-   - ’ •
dela,ria. Dr. Juan Arias Uribnru   -

Por el Departamento, de Cachi, !
Sr. Arturo Michel. -

  UNIÓN CÍVICA RADICAL 

Por el Departamento de La Po. U
nía; Dr. Darlo Arias     ’

Pqr el Departamento de La Can- f ;
Melaría, Sr. José M. Decavi ' , ,

Por el Departamento ele Cachi
Sr. Tomás-E. Oliv'ér.    

  i

UNIÓN CACHEÑA   ¡

      f
  Por el Departamento de Cachi;     ■
Sr. Benjamín- Zorrilla.  

Salta. Mayo 18 de 1920.

    Enrique Eiix   
  Secretaria.

         

Jinda Rlqctoral Municipal

dé la Provincia.  

•• Se hace saber que desde la-fecha       -1

se ha iniciado el periodo de depura- )
ción. del Padrón Municipal de la   ■ ,
capital • el que termina el día’tres . ¡
de-J-unio próximo, .debiendo presen¿ j
tarse los interesados a.'hacer las   i
respectivas. recTáriia.cio.iies ante la • ;■ i
Junta Electoral que funciona en la         . -
Secretaría del SypeW01' ' Tribunal: 
dé Justicia todos-, los-día .̂ de iO a 
11;                     ' •!
        aTtá,’ -Máyo -’-i 9" dé h 93Ó;    ' ’' -1

   Enripie ‘• A7A .Síwdari.8. }
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EDICTOS DE MINAS

EDICTO—Exp. N° 156—«Se
ñor MinistrocTe Hacienda.—Salta. -
—El que suscribe, don. Pablo Ho
racio Vega, argentino, '.casado,,
domiciliado enla[ciudad de Bue-.
nos Aires, calle Areco’ N° 3962,
ante_el señor Ministro se presenta ■

   y expone: Que encontrándose - con
elementos suficientes para éstable-

  cer trabajos de exploración y cateo
  de petróleo, solicita permiso ■ de ca- ■

  teo en una zona dé cuatro, uni
dades, en terrenos que no están
cultivados, ni cercados, ni labrados, .
cuya propiedad ignora, situada en

  ei"departamento dé\Oran, distrito
de Tartagal. La zona solicitada
para el cateo se ubicará, conforme
con el Croquis que acompaña; en la ,
forma siguiente: -Formará un rec
tángulo de: 2.500 metros dé'exten
sión norte-sur, por ocho mil metros .
de éxtensión este-oeste, cayo vér
tice sud-este- coincide con el pun
to donde* . se- junta el cami
no carretero de Emba-c i;ión á -

  Yacuiba con el camino de berra- .
dura .que va a Embarcación por el -

.Río Seco, siendo ■ conocido este
punto bajo el nombre «Las Tábli- '
lias»'. —Encesta virtud" pide al se- .
ñor Ministro se sirva ordenar láa-
notación. respectiva y publicación

  de edictos. —.Es justicia. Salta'/?
  Abril 27* de 1920.—Pablo Horacio

Vega.—Salta, Abril 27 de 1920.—
Presentado .en forma a horas x y
40 p-., m. se le dio entrada bajo el
número 156. — Páse al Departa
mento Topográfico a los , fines in
dicados eiiYos arts. 2 y 8 del de- '

  creto* xi8x.r- Enmendado 1—40,

valen.—Z. Arias.--El dia 28- de
Abril de 1920 se pasó este expe
diente en 3 fs. útiles al Departamen
to Topográfico.—G. E.Fenagut.—
Salta, Mayo 6 de 1920.—Fue ano
tado éñ el Libro I deminas a folios
I3§ y asiento 152;—Víctor" J. Arias.
—Ingeniero Jefe.—Salta, Mayo 8
de 1.920.--A mérito de lo informa
do por la. Oficina Topográfica y en
cumplimiento de lo dispuesto en el
art 25 del C. de M., cítese por.
edictos que se publicarán durante
diez días consecutivos en ^ún dia
rio de esta" Capital y; una vez; en
el Boletín «Qífjcial, llamando a
los que se consideren perjudica
dos con este pedimento para que se
présenteñ a hacer valer sus derer
clips dentro de término "y bajo aper-

’cibimientó de ley—Z. Arias.»—
Lo que el suscrito hacer saber a
los .interesados.—Salta, 10 de Ma
yo de-1920.

Zenón Anas E. de G. y Mi

EDICTO:—Exp. N.° 157—«Señor
Ministro de Hacienda —Salta.—El
que suscribe, don Pablo Horacio
Vega, argentin o, casado, do mi ci 1 la
do en la ciudad de Buenos Aires,

.calle Areco N.° 3.962. ante el señor
Ministro sé presenta y expone: Que
encontrándose cón elementos sufi
cientes para establecer trabajos de
exploración y cateo de -petróleo,
solicita, permiso de cateo en una
zona de cuatro unidades, en terre
nos qu- no están cultivados, ni cer
cados ni. ’abrados, cuya propiedad
ign ira; situados én él departamen-
tc- dé Orán, distrito de Tartagáb 
—La zona solicitada para el cateo
se ubicará conforme, con el croquis
que acompaña, -.en . la forma si
guiente: Formará un' rectángulo*
dé .-2.500 metros de extensión norte-
sur, por ocho mil metros de exten.-  
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sión de' este-oeste, cuya vértice
nordeste se halla a 2.500-metros de
distancia en línea recta sur verda
dero del punto, donde se-.junta el
camino carretero de Embarcación
a Yacuiba con el dé herradura, que
vá a Embarcación por el Río Seco,
siendo conocido este punto bajo el
nombre «Las Tablillas»—En esta
virtud pide al señor Ministro se sir
va ordenar la anotación respectiva
y publicaéión de edictos.—Es jus
ticia.—Salta,- Abril 27'de 1920.—
Pablo Horacio Vega — Salta, Abril
27 de 1920.—Presentado en forma
a horas 1 y 40 p. ra. se le dió en
trada bajo número 157.—Páse al
Departamento Topográfico a los
fines indicados en los ’afts. 2 y 8
del decreto 1.181.—Z. Arias.—El
día 28 de Abril de 1920 se pasó
este expediente, en 3 ís. útiles al
Departamento Topográfico.—G. E.
Ferjagut.—Salta, Mayo 7 de 1920
—Fué anotado en el'libro I de mi
nas, a folios 138 y 139 bajo asiento
N.° 153.—Victor J.' Arias-—Salta.
Mayo 8 de 1920.—A mérito de lo
 informado por la Oficina Topográ
fica y en cumplimiento de lo dis-
 puesto en el art, 25 del C. de Minas,
citesepor edictos quese publicarán
durante diez- días consecutivos en
un diário de esta Capital y una vez
en el Boletín Oficial, llamando a
los que se consideren perjudicados
con este pedimento para qne se pre
senten a hacer valer sus derechos
dentro de término y bajo aperci
bimiento _de ley. -Z. Arias».—Lo
que el suscrito notifica a los ínter
resados.—Salta, 10 de-Mayo de 1920.

Z. Arias.—E. de G. y M.

 EDICTO—Exp. 158. «Señor Mi
nistro dé Hacienda.— Salta. —El'
que suscribe, de profesión geólogo,
domiciliado en Rosario . de Lenna;
ante el señor Ministro se presenta;
y .expone: Que encontrándose con

elementos suficientes para estable
cer trabajos de exploración y cateo
de yacimientos de petróleo, solici
ta permiso de cateo en una zona   .
de cuatro unidades o sea dos
mil.1 hectáreas, en terrenos : que
110 están cultivados,' ni cercados o  
labrados, y cuya propiedad igno
ra, situados en el . Departamento
de Orán, distrito Tartagal.- El terre-       .
no solicitado para el cateo se ubi
cará conforme al croquis que
acompaña, en - la forma ■ siguiente:  
Formará un rectángulo de dos mil 
quinientos. metros de extensión
norte-sud por ocho mil metros de
extensión éste-oeste, cuyo 'vértice/
nor-este coincide/ con el punto
donde se junta el camino carrete-
ro de Embarcación a Yacuiba • con   ’.
el camino de herradura que vá a_
Embarcación por el Rio Seco,.pun
to conocido -bajo el nombre «Las    
Tablillas».—En esta virtud pide
al señor Ministro se sirva ordenar la
anotación ’ respectiva-y publicación
deedictos. Es justicia, Embarcación,
ig de Marzo de- 192 O—Dr. hut  

•Witte.—Salta; Abril. 27 'de 1920.  
Presentado en forma a horas 1 y    "
40 p. m. s.e le dió entrada bajo
N°. 158.- Páse al Departamento
Topográfico ajos filies indicados
en los artículos 2 y 8 del decreto

1 1181.—Z. Arias.—El día 28 de
Abril de 1920 se pasó este expe-   -
diente en tres fojas útiles al - De-,
parlamento Topográfico — G. ” E.
Ferragut.—Salta, Mayo 7 de 1920.
Fué-anotado en el libro I de minas
a folios 139 ,y 140 bajo, asiento
N° 154.—Víctor j. Arias. — Ingé-

‘ niero-Jefe. —Salta, Mayo 8 de 1920.
A mérito de lo informado por la
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Oficina -T'opogíáficaTjú-en ., -cumpli-
mientq dw lo /dispií estelen. ;éb iart- 2 5
del. C.. de-- Miñas p cítese por.edictosf
que ,sepublicarán;-durante diez días,
consecutivos en un .diario; de , esta:
Capital .y una vez cu el boletín:
OFIGIA-14 ijaiiia.ndfya.c los •?. qtte _ sé-
consideren perjudicados con; este
pedimento"-para q.u e sé .presenten .a.
hacen valere susV. derechos den
tro d e ténn i 11 oy b’aj o: aperci bi-nii en -
miento de Ley:-—Z/'Arias.—JE. de
M--Sirva el ipresenté’deiiiotifica-
-ción-a los ínteresados;.-r-S.alta,.- *xo .
<WMíayd) des'gq:áo:H-y;¿í<-i¿-L7aj .• K.
de_G..y.TM                 

    EDICTO—Exp. .Ñ° 1.59 --« Se
ñor Ministro de Hácie,nda.--sSaÍj-
ta. - - El que .suscribe-, -dé prófesión

.geólogo,.domiciliado^ en-Rosario de
Lerma, ante eL.-señor-Ministro se
presen ta y .expolié:.- Que. encontrán
dose con elemeiitósósuficientes pa
ra • establecer-trabajos de, explora;
cióñ y. ’.cateo.vdey/ petróleo, solicita
permiso; de-, cateo éñ una.zoha de
.cuatro unidades o sea dos mil hec
táreas, en terrenos>que .pío -están
cultivados ni cercado^ o. ■ labrados,
cuya propiedad .ignora, situados en •
•el departamento de Qrán, - distrito,
de Tartagal.. La zona solicitada .pa-
ra-.el. cateo- se -ubicará. conformé
,'ál .croquis que. qconipáña, en. la
.forma siguiente:. Formará .un..r.ec;.
¡tángulp de dos jñií, quinientbs. me
tros de.’extensión ■' norte-sjü’„...por
ocho mil metros de extensión éste.-,
.oeste-, curo’vértice, sur-este .se halla
, a dos iri’i 1. quí í 1 lentos ; metros, >. .de
dista iiciá;- én'dínea rpeta-. norte ■ ver
dadero der punto’donde se junta

Pao-. 1256=--o
               

el camino -carreterq’ E.mbárcacióii-
. Yacffibá: -cón ¡ él-de.iierrad tira, i .qiíe’
. váf a Bníbareacióivpof él-'Rió; Sécó^

siendo -Cónócido^esté'puiiito1 bajpeV
■. hombre «Las íablillása’.'-r—Bii ésta

virtud pide al'se'ño'r'1 Ministro se
sirva‘ordenar, la anotación, respecd
tivá ‘ y publicación.de.edictos. —Bs-.
justicia-^Ivnibai'cacioiT, -j 3 ¿le Mar-^

; zo dé-192,0. ¿Dr.- Y//z/g,ddó’Z/í’£-_-SaÍtais.
• Abril..2,7 ,de' 19.20.-= Presentado eií

forma a horas. 1 >y. 4o„p, m., se;Iéj-
dió eutrad.a bajo-N-.° 159—Páse ai-

> Dépártáme.nto . Topográfico á. .Iqsz
filies indicados eii-Jlos árts. 2 y, 8*

• dél decreto ixSz-—-Z.' - Arias.—1$1
diúbS de-’’Abril de ■¿‘cyzg -se pasó,
este expediente en fs. 3 útiles alr
DepartameiitblTopóg>i’áficó..’''.G-.úE-’
Ferrágut.—Salta*, Mayo7 dé .1920?
Füé anotado'en’ el libro' ’i -dé-'
iñ’i.nas 1 á 'fóifps; íqoiy" 1.41 bajo
asiento Ñ'l 135. A-Víctor J.. "Aria?/'
Ingéjiiero-J'efel—.Salta, ,'Ma.ypjS de

■ T92CÍ —Á.iiiérito'de-lo informado^
eiyla .Oficina Topográfica- y ¿eñy

■ cumplimiento de.;lo .djspuesto-en di
■’ art 23 del C.-de Minas, cítese .por-?

edictos q.ue se publicarán, durante.,
diez días consecutivos én- un-dia-j  
rio "de' ésta Capital y una vez¿ éfL
el boeETin' ' OFidfAúp llamando á.'

: lós qué se. consideren perjudicados  
con e.ste- -pedimento para que' se
presenten a hace-r-vnler siisXleréchos.
dentro de término -ybajo-apercibL
m-ieii td ’de' J.ej;, L-Z.' - Árias.’-é-Ba'-déj 

- M?»—Si r-vá el preseiite. de nóti.fi  
cacióii a los 7 lu'térésado’s. ^Sartd,"
Mayó ío’de      

■          :Zc-nóñ' Afí'its-ÍE. dé'G-, y ‘M^
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S UCESORIO-El spñor J uez
•de*í* Instancia, -en do.ci-vil y co
mer ci ¿1, :Dr.- Alberto Ivíen dioro2,. '•
lia dispuesto’ se- cite, llame y _em- ’
place por el término de 30 días,
contados desde Ja primera publi
cación d él presente, -a’; 'todos ’ los
que se consideren -con derecho á
los b'i'éneb'dej'ád'os jíói" faílecimién- ‘
ío de donCkmilijGárrtfcá,ya sea
conió liefédefó’s’ó’ acreedores para,
.qué;delitró '"dé dicho tériuiiip có'm-
párézcan-á deducir? sus acciones en .
ifórní a-por‘aiijé éste jüzgádó y sé-
icretaíía • del que ^suscribe, bajo ;lós
apercibimientos de lo; quey hubiera ,
lugar por • derecho'. . - '

  ’ Salta, Mayo 19 de .1920
-Tjll'a^ Aecretárií .

. TESTAMENTARIO—Habicm
idosé declarado. abierto ' él juicio
ítótaniñitaí'io dé. la Sra. Manuela
Peralta de Ficoni por-auto de fe
cha. 24 de Abril del corriente año,
■el suscrito Juez de Paz Propietario '
del-’ Pepártamén-to,' dé: .Cerril!ós,
'.cita, llama y 'emplaza por él' tér-
miinp" cié treinta diaS á.' contar des
de la’ priñréfa'publicácíóii'a todos
los qüé;Sé‘ '■ cón si deten'.. con ' algún .
Mé-rechO, ph’rá-qu'e sé presenten a
¿hacerlos valer, bajo apercibimiento
<de Ley.           

Cerril os, -Abril' 26 dé T 92O
. Saijtmgp: ^¿//íZ^jitez: de P.- P.-

SUCESORIO—El 'señor- juez.'
de '-prim'eva Instancia de. 'segunda
gipmiñapión, doctor Alberto Mcñdio-
•rdz'.'ha - dispuesta /se cite, llame, y
■Eiií'pla.ce por el• férmino'de: treinta
días, contados desdé da primera.

publicación” del presente., a todos              

los. que, se consideren con.derechos
• a los'bienes dejados pqrlallécimiéú-
to dé doña' ÉdüvigésAráoz deSo-  
ría} yá'sean eoníbhered&ros o aereé?   
dores, paña, que'dentro' de-dicho; tér
mino comparezcan a- deducir sus:'
'acciones en* forma pór ' ante' esté
juzgado y secretaria-del que'sñscrF-
b.é- bajó' los aperpibiniientos Me'lo  

. que; hubiera 'lugar por déreclro. • •  
■ Salta, Abril 2¿ de 1920.

.JuatvRamón-TAtla, E. Secretario,.T - ,

SUCESORIO—Habiéndose dé-
/clarado- abierto él . juicio siicesoí-io-
de don Benigno Vega 0 de la VéJ
ga y dq doña Paula Sardinas^ por
áuto- de fecha veinte y dos del'co-.
rrieute mes y año del señor Juez

’ de 1 Instancia- éii lo~ C.- y C.--Dr.’
Fráhcisco-E. Padilla, s'é cita, lla-iñ'a
y éiup'láza'á tódós: los qué se '.coñ-
sideren- cOn -.algún deféelio ¡a ''ésta*
sucesión -se' presenten a. hTcerio "ya-
lér-dentro dél.Aérriíiñ'o de treinta

' dí’ás bajo apercibimiento délo que
hubiere lugar éii ■déréclío'   
    Salta, Marzo 216 dé’ 1920-

Ricardo 'N. M&ssones E: Secrdarid.   

; SUCESORIO-Hábieirdose de  
clarado abierto’él juició' ' Sttóésofió-
de dó‘ií BrúifóÉ. Fischeí-poi-. apto-

■Me íeéha'dé lioy deí 'sfeñor-juez dé
■Ta instancia éñ lo ;civil?y ^óme-rci-ál',.
docto'í Francisco É. PáíáilJá/se.cita,.  
11 anta y emplaza;’a tbdós los- quedé
cbnsidéréii con' algún ’dérechó: ‘a;- éS-
ta'bucésióñ, s'&ipfáiénten á -liaderjos
valer dentro' del término dAétréifú  

• ta djás bajó' apercibimiento dél‘b   
.júé‘ hub'ieráJ'dugdr;én, Méréehxji^A  

:• &aítaLftíáfzo 27 ‘de .1^20;'    
         RütirÍÍo ’ mésspjies £E •$.'
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-TESTAMENTARIO—El. Se- \
ñor Juez ele .primera Instancia, en
lo Ciril y Comercial, Dr.. Alberjto.
Mendióroz, lía : .disjitiesto sé cite, •
llame y emplace por el término
■de treinta días, contados desde .lá
primera publicación dél presente.,

  a todos .los que se - consideren con.
derechos a los bienes ■ dejados por
fallecimiento de D". Martina Téllez
-de. Acuña, ya sean como herederos
o acreedores,.-para'que'dentro d'e
dicho término comparezcan a de-

  ducir sus acciones téu .forma por’
   ante su Juzgado y secretaría del

que suscribe, bajo los'apercibimien-
tos de lo que hubierájugar. por •-
derecho.

Salta, Marzo 23 de 1920
   Jitán Ramtin S,

DESLINDE—Háb’iéiídosé pré-
sentad/o ante éste juzgado a cargó,
del Dr. don Daniel Etchéverry, el
Dr. Carlos Arias en representación
de los señores .Domingo, José, Mi
guel Pastor y Sebastian Galliaho,

  solicitando deslinde, mensura " y
amojonamiento de la finca «Rió
Zéñlá», compuesta délas tres frac
ciones «El Quemado»- •<Madrejó-

   ,iies* y «Rió Zenta». ubicada en el
Departamento de' Oran, de' está
Provincia,; cuyos respectivos lími
tes son los. del Quemado: al.norté^
con el Bobada!, propiedad , de los
herederos de don Teodoro López;
por eT súdj ícón’el Rio- Zenta; por
el este, con terrenos dé dÓh.La?fa'-

      -ró Ramirezfy por el oeste, con ¿1<5-
ña Candelaria Violé— «MadrejoL
nes»Tiinita- ppr el súd/cohel Rió
Zejita; por. el norte, con'doró Ríí-

 finó' Acíí'ña ’ o 'herederos dé'dolí
     Eiü&'DoifiíÍígrie^;‘'póÍ‘-; eT. náciénílT

y poniente,.-con propiedad íde dait
Lázaro Ramírez—Isla de, Zeuta 
limita: al norte, con los herederos
de don Ruis Dómiñguez;’ -al ‘ si«lj
con el Rió: Zenta; al naciente’, con
el Rio Bermejo.;, ál poniente,” con
terrenos de don. lázaro Ramírez^
Él señor Juez Dr. Daniel Étcheve-
iTy.vJia dictado e! siguientea.uto”  
. Salta, IsToviémbre 29 de 1919.-^-
Aptós y vistos:. Por presentado cóm
Iqs títulos y testimonió de poder, s*¿  
le tiene por parte y por constitttf&n
el domicilio.legál indicado. D.e con
formidad con lo solicitado preceden^  
teniente y atentó lo’ dispuesto .póir

. -los artículos *5 7 r .3? 5 75 .del Códigó
dé .Procedimientos,- se. tiene pgr dé¿_   
signado al agrimensor7propuesto

xdóli Héctor Qliiostri,y paró que pré-
.. vías las -plíbljcációnés de édictoíF  
por treinta días en lós diarios «La.
Voz del Norte» y Nueva. Epoca- y-
por una sola vez en el « Boletín'Ofi
cial» aceptaciónídel cargó en-for-     
ma, proceda a practicarlas operario.
nes.de deslinde,¿hensuiva y antojó?--    
namiento de la finca denominada;
«Rio'Zenta», situada en el Depar
tamento de Oran, de propiedad -de
los señores G-alíiano y Antonio Cu  
lasso. —Se designa para uotificaci<tr
neslos días martes y’ viernes -de caT

"dá semana, (articuló 51 del Código
citado.):—Daniel Etcheyeiyy.
, Lo que él suscrito secretario.‘ha

ce saber por el presente a. todos hr».
que tengan interés en-estas .opera-  
cienes.—Nolasco Zapata, secretario?.

•NOTA-El; suscripto agrimeto
sor? citará oportumentoít los señoi,
res •coEltoantés./indicando el día'ei^
que tendrá lugar I.aj iniciiicÍÓií4g-  
las operaciones a practicarse. —^Hec-r  
tór Chiostri;       

  

nes.de
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REMATES
POR IRSE MARIA LEGUIZAMDH

JUDICIAL
Por disposición del Si*. Juez Dr.

IMendioroz.y contó 'correspondiente
¿al’juicio sucesorio de Jesús Her
nández de Zorreguieta 'y Bal vina

. Jlenlaiidez, el 11 de Juniojíel cte.
año, a las 17 en mi escritorio Ur-
quí’za 462, venderé con base de

-4? 17.000’, una casa ubicada eu laca-
¿He. Caseros N° 271 y base de $ 8.000
/otra en la callé Berma. N° 5,9’al

  •¿>7, ambas pertenecientes á laniís
ima sucesión.    

  José M. Leguisatnóll Martillara'     f * - • ■ . ’ ,

Remate Judicial  
Por-orden’ del ’ suscrito Juez de

Paz 'Departamental, el día - quince
'de Majo del corriente año-.en él

    local -de este juzgado se venderá
■ .eii: público remate a la más alta

  oferta: y dinero de contado todos
dos bienes pertenecientes' a la su
cesión.- de don Francisco tlanes
que a continuación se detallan: un
jpotro de amansp, una potrauca'de

  dos años,-una yegúa vieja, un ma
úllo de dos años, algunos muebles

  v servicio de mesa y cocina todo
  usado', un lote de nládera y lierra-

  mienta de agricultura, los animales
que ■ se • mencionan se .encuentran

  en poder de'don Nicanor-' ’Quinté-
  iros "y-los. demás bienes en poder-

    -del ’ depositario don’ Napoleón
íApaza.emla. finca'Sevilar. Por máá

  datos- ocurrir-a este Juzgado. - -
 «.Guací lipas, Abril 20 de 1920.

Nacianccno Apaza J. de'P.

Por Enrique Sylvester  
Finca. 'La Población'»- en el' de-

partamento de Campo Sanio
BASE $ 312.000
Por disposición del Señor J'nez.

de ^primera., instancia, en lo .'Civil
y -Comercial doctor Alberto- Men-
dioroz, y como perteneciente’ a-la

■ división de. condominio del Dr.V
' Martín Jacobé contra el Dr. Luis     

de Elizalde,-venderé en- remate pú-    
blico el día.31 de Mayo. del co-
mente año,, a... horas 11 de la ma
ñana en el escritorio de los señores
So.sa y Lona, calle .Alsina esquina
Boulevard Belgraiio, la finca deno
minada «La Población.;», con todos
sus enseres,"ubicada en el Depar-
tainento de Campo Santo, con-.una
superficie de 3.726. hectáreas • y
4.500 ints. cuadrados, y tiene por  
límites; 'Norte, las-fincas-»E1 Bor- I
dó' de Abajo»- de don Ricardo J.

- Isasmendi, «Ojo--de-Água» de don ’
‘Manuel Romero Escobar; «Paso-
de la Reynas- de don José; María j
Saavedra., y «Tipa-Sola» de doña !

I Mercedes Laguna;' Esté, el arroyo   ’•
I Siancas o Estancia Mayo, sepárati- ¡
¡ va.de la finca Hornillos; parte dé ' ■
! la'finca «Ingenio San Isidro» de-   ;
I la sociedad Pedro P; Cornejo, TI ijo !
I -y. Cía.; Sud, la citada -finca. Ingenio- ,
t San Isidro, la'Estación Gúemes del !

P. C. C." N. y la’ Enea .«Recreo»   ,
dé’Bernardino y Vicente’Massafre;. ■
Oeste, la citada finca Recreo, el ca- ¡
ínino nacional "de* Cobos a Jujiiy, 1
separativa de las-fincas ;La Rama- j
daj dé los señores ’ Uri-éstarazu .iy- I
Serrey,-«Bordo del Medio»’ de don !
José Sixto Alderete, y «Bordo» de-   [

va.de
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los herederos dé.doña Gumersinda
E. de Figueroa, y la Estación Cam
po -Santo.

La mencionada finca tiene una
hipoteca .a favor clel Banco Hipo
tecario Nacional de $ _ 275.000,- más
$ -22:000 -dé intereses de dos se
mestres j’ además $ 15.000 de la  
prenda agraria a favor.del Banco

  Provincial de Salta, haciendo un
total-de pesos 312L00 valor de la
base.

Se hace constar cpíe el compra"
,dor respetará los contratos existen
tes de venta de caña azúcar con
•el Ingenio «San-Isidro»de la ex
plotación de leña, con la Compa-  
ñia A. A, de Electricidad, arriendos

  -de tierras y otros con distintas per-  
son'as, todos estos contratos están
•en poder del suscrito martiliero,.co
mo también el inventario de los
•enseres,, a disposición de los inte
resados.    

Los-títulos de propiedad se en
cuentran depositados én el Banco
Hipotecario Nacional, donde po
drán ser revisados por los interesa
dos.    

El comprador abonará al conta
do, el excedente que resulte sobre:
la base; más la comisión y gastos
.de remate.

. Por más datos al suscrito, calle:
.Buenos Aires 6

Salta, Mayo 12 de 19205
   lE. Syjvester MASBLLÉñO.

Imprenta OficiÁt,


